
CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

Por auto de noviembre 3 de 2021 se corrió traslado para la sustentación 

de la apelación, sin que la parte apelante hiciera manifestación alguna. 

 

Se allego del Juzgado Promiscuo Municipal auto proferido en noviembre 

16 de 2021 a través del cual se termino el proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Manizales, 24 de noviembre de 2021 

      JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

                   SECRETARIO 

 

 

 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Manizales, Noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno 

(2021) 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

 DEMANDANTE: CARLOS ALBEIRO GOMEZ 

ARBOLEDA 

DEMANDADO: LUIS JAVIER BERNAL ARANGO 
 

RADICADO:17486-40-89-001-2020-00136-02 
 

 



Vista la constancia de secretaría que antecede, procede el despacho a 

decidir lo pertinente, así: 

 

 

En virtud de la apelación interpuesta contra la sentencia proferida en el 

proceso de la referencia por la parte actora, se dispuso en esta instancia 

a su admisión por auto del 3 de agosto de 2021. 

 

El 3 de noviembre del año que avanza se dio aplicación al art. El art. 14 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, requiriéndose al apelante para que 

sustentara el recurso dentro de los 5 días siguientes. 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede no se aportó 

escrito alguno para sustentar la apelación, además se allego auto de 

terminación del proceso por pago total de la obligación proferido por el 

juzgado de conocimiento, lo que conlleva a la declaración de declararse 

desierto el recurso. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, 

Caldas, 

 

 

   R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

 

PRIMERO : DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia proferida en audiencia pública practicada el 30 de 

junio de 2021. 

 

SEGUNDO : Sin condena en costas en esta instancia, por no haberse 

causado. 



 

TERCERO : DEVOLVER el expediente al Juzgado de Origen. 

 

 

    

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en 

el Estado Electrónico del 25 de 

noviembre de 2021 

 JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ  

SECRETARIO 
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